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¿Dónde encontrar información?

Página web de 
la ORIC  UGR

http://internacional
.ugr.es/

Página web de 
la Facultad de 

Psicología 

http://facultadpsico
logia.ugr.es/pages/

alumnos/rrii

Facebook

https://es-
es.facebook.com/in

ternacionalugr

http://internacional.ugr.es/
http://facultadpsicologia.ugr.es/pages/alumnos/rrii


Oficina de RR.II. - Ripsico

ripsico@ugr.es



CITA PREVIA POR 
Email  UGR
Directorio

http://directorio.ugr.es/static/Personal/*/fdserran_at_ugr.es


RESUMEN GRÁFICO DEL PROCESO 





¿Qué trámites debo realizar?

Vamos a agruparlos en tres apartados:

1. Trámites con la UGR/RIPSICO (Facultad).

2. Trámites con la Universidad de destino. 

3. Trámites con la UGR / ORIC (Compl.Triunfo).



CORREO UGR

• CREAR CARPETA con los correos ERASMUS
para guardarlos y evitar que se eliminen 
automáticamente.

• Consultar el correo diariamente.



SOLICITUD FIRMA ELECTRÓNICA

1 .- Accede a Ceres desde tu ORDENADOR PERSONAL.

https://www.cert.fnmt.es/ Manual 

solicitud persona física

2.- Configuración del navegador 

3.- Acreditación de la identidad - Oficinas de Registro.

4.- Descarga tu certificado.

CERTIFICADOS  OBTENER CERTIFICADO SOFTWARE 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-

certificado-software

Trámites con la UGR – RIPSICO

https://www.cert.fnmt.es/
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software


¿Qué es el acuerdo de estudios?
Learning agreement - LA

• Es un contrato vinculante que regula los estudios que se 
hacen en la universidad de destino y como se reconocerán en 
la UGR.

• Recoge las asignaturas que se pueden reconocer como:
– Optativas: cualquier asignatura en destino se puede reconocer como 

OPTATIVA (aunque no exista en la UGR)

– Obligatorias de la UGR: asignaturas en destino con al menos 80% de 
contenidos comunes y numero de ECTS. 

Tienen que estar relacionadas con la PSICOLOGIA/LOGOPEDIA y ciencias
afines (excepción 6 ECTS idiomas).

Nota: 1 crédito ECTS = 1 crédito UGR.

Trámites con la UGR – RIPSICO



ACUERDO DE ESTUDIOS

Trámites con la UGR – RIPSICO



ACUERDO DE ESTUDIOS

Trámites con la UGR – RIPSICO



Facultad – UGR – Impresos y formularios
http://facultadpsicologia.ugr.es/pages/_recuperado_estudi

antesgranada



Acuerdo de estudios / Modificación

ERASMUS
PLAN PROPIO

SEDE ELECTRONICA



¿Cómo hago el acuerdo de estudios?

• Estudiar el plan de estudios de destino y elegir las
asignaturas que me interesan: PROPUESTA DE
ACUERDO

– Para consultar acuerdos de estudio previos:
http://facultadpsicologia.ugr.es/pages/listaacuerdos1819y
1718

• Presentar la propuesta a mi tutor docente de
movilidad.

• Cuando el tutor da el VB, envía el ACU a ripsico.

• Cuando el vicedecano da el VB, el alumno recibe un
email de VB para que suba el acuerdo a la sede.

Plazo para subir el acuerdo de estudios a la sede: del 15 de mayo 



ECTS máximos y mínimos ACU

• Año completo: 60 máximo – 42 mínimo

• Un semestre: 33/30 máximo – 21 mínimo



Acuerdo de estudios – SEDE 

Bloques de equivalencia

El formulario permite crear

distintos tipos de bloques:

*Seleccionar una o varias

asignaturas de la UGR y una o

varias asignaturas de la

universidad de acogida.

*Crear hasta diez bloques de

bolsas de créditos de optatividad

por una o varias asignaturas de

destino.

*Incluir en un mismo bloque

asignaturas y bolsas de créditos

de la UGR.

*Se pueden incluir 6 créditos por

cursos de idioma.

1
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ACCESO A PROCEDIMIENTOS TELEMÁTICOS
https://internacional.ugr.es/pages/procedimientos-telematicos

Dudas 
eadmin@ugr.es



Modificación del Acuerdo de Estudios 
y Alteración de matrícula

La Modificación del Acuerdo de Estudios (una por 
cuatrimestre) requiere de los mismos pasos que el 

Acuerdo de Estudios:
1º Enviar documento-propuesta por e-mail a vuestro/a Tutor/a 
docente con las aclaraciones que consideréis.

2º Una vez VB por el/la tutor/a docente y el Vicedecano, se os avisa 
para que lo subáis a la sede

(ATENCIÓN: plazos de modificación por semestre)

3º Se os realizará alteración de matrícula, en su caso.



Plazos!!!

• NO SE PUEDE INICIAR LA MOVILIDAD SIN ACUERDO EN 
SEDE

• Hasta el 15 de Junio – Año completo y 1º semestre

• Hasta el 15 de Diciembre – 2º semestre



MATRÍCULA

Se hace a través del proceso de :

 Tanto las asignaturas incluidas en el Acuerdo de Estudios (no tienen 

grupo)

Como las asignaturas para examinar en Granada (con grupo).

Atención: tener en cuenta la Evaluación Final Única (se solicita en los 15 

días siguientes a la matrícula para asignaturas a las que no se podrá asistir a 

clase)

AUTOMATRÍCULA



La última alteración de matrícula:

Las asignaturas incluidas en el Acuerdo de Estudios y que se hayan 
suspendido en el destino 

se pueden examinar en la UGR en convocatoria extraordinaria.

¿CÓMO?

 Solicitarlo por email a ripsico indicando el grupo (atención 
fechas de la convocatoria extraordinaria).

 No se hace Modificación de Acuerdo de Estudios

 Se aconseja contactar previamente con el/la profesor/a para 
explicar situación.



¿Qué es la APPLICATION FORM?
• Proceso/Documentos a enviar a la universidad de

destino

• El procedimiento puede ser ONLINE o en papel. O
AMBAS.

• Puede requerir firma del vicedecano

• Suele venir detallado en el email de aceptación de la
NOMINACIÓN – atentos al email de UGR.

• Fecha y forma depende de la universidad de DESTINO

Trámites con la UNIVERSIDAD DE DESTINO



Pasos a seguir…

1. Acceso a los documentos – ORIC UGR Impresos y 
formularios – Adobe Acrobat Pro 8

– Modelo DE ACUERDO DE ESTUDIOS - UGR

2. Preparar propuesta – enviar y comentar con el TUTOR.
Estancia un cuatrimestre mínimo 21 créditos

Estancias año completo mínimo 42 créditos

3. Propuesta OK  VB recibir correo de ripsico  subir los 
documentos a procedimiento telemático

4. Firma electrónica – alumno y responsable académico.



Trámites con la UGR / ORIC (Compl.Triunfo).

Documentación obligatoria beca Erasmus (Reunión)

Relación de documentos a entregar a la ORIC a través de E-Administración antes de 

incorporarse al destino (y siempre antes del 30 de septiembre de 2021). Estos 

documentos se os generan directamente en vuestro Acceso Identificado:

 Convenio de subvención

 Compromiso de aprovechamiento

 Credencial de estudiante (una versión en español y una en inglés). 

Certificado de llegada: a enviar a la llegada al destino –máximo a los diez días de la 

llegada.

Certificado final de estancia: a entregar original a la vuelta del destino (en la ORIC o 

por E-Administración) – a los diez días de la vuelta.

Dos trámites más online: 

Informe del estudiante: online a la vuelta del destino – cuando recibas el enlace de la 

encuesta.

Prueba de nivel de idioma online (una al principio y otra al final de la estancia)



1. Trámites con la UGR / ORIC (Compl.Triunfo).

CERTIFICADO DE  

LLEGADA 

AL 

DESTINO. 

Nada más llegar a la Universidad de destino 

pedid que os lo firmen

Subidlo a través de E-Administración (con y 

sin certificado digital)

https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-

Entrega-del-certificado-llegada/

Consultad si ha llegado a la ORIC a través 

de Acceso Identificado



Trámites con la UGR / ORIC (Compl.Triunfo).

CERTIFICADO

FINAL 

DE 

ESTANCIA
Traer firmado el original

Entre la fecha que aparece en el de llegada y 

en el de final de estancia tiene que haber 

los mismos meses que en la credencial 

con un margen de  +- 12 ó 15 días.

https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Entrega-de-

documentacion-de-fin-de-estancia-ERASMUS/

Ante la duda preguntad a intlerasmus@ugr.es

mailto:intlerasmus@ugr.es


FECHAS IMPORTANTES

• La fecha establecida por destino para entregar la
documentación/hacer APPLICATION FORM

• La fecha para subir el ACUERDO DE ESTUDIOS a la sede
electrónica

• Fechas de MODIFICACIÓN DEL ACUERDO
– SOLO UNA MODIFICACIÓN por semestre.

– Lo antes posible.

– Antes del periodo de exámenes del semestre.

• Cumplir con las fechas de entrega del certificado de llegada y
de salida



AVISOS IMPORTANTES

• No se reconocerán asignaturas cursadas que no 
hayan sido incluidas en el acuerdo de estudios y éste 
debe haber sido validado en la sede electrónica.

• El alumno es responsable de los trámites de su 
movilidad: conocer fechas, conocer el plan de 
estudios, hacer los trámites en su tiempo y forma, 
pedir con suficiente antelación las firmas necesarias.



A TENER EN CUENTA….

• ANTES DE IRTE DEBES:
– Tener acuerdo de estudios validado en SEDE ELECTRONICA.

– Tener matricula hecha en la UGR 

PLAZOS DE MATRÍCULA MOVILIDAD - SEPTIEMBRE

– Seguir los pasos de la universidad de destino para hacer la 
matricula allí.

TODOS ESTOS PASOS SON DE RESPONSABILIDAD 
EXCLUSIVA DEL ALUMNO



CONSEJOS
Dejar a alguna persona autorizada para realizar todos 

los trámites en la ugr en vuestro nombre.

Contactad con estudiantes de vuestro destino que están 

en nuestra Universidad.

Preparaos para el “choque cultural” es una buena 

forma de evitar el bajón de la 2ª semana.

El equipo de Relaciones Internacionales estamos para 

ayudaros a que esta experiencia sea un éxito.



EN LA ORIC

Al acabar la estancia hay que entregar:

Certificado Final de Estancia ORIGINAL 

(firmado y sellado en el destino).

Informe del Estudiante.

Ambos documentos se pueden descargar de 

http://internacional.ugr.es

 Hacer el examen de nivel de idioma online

TRÁMITES DE VUELTA

http://internacional.ugr.es/


Trámites en la Facultad
Solicitud de Reconocimiento:

Por escrito en modelo oficial disponible en la web de 

psicologia.

Acompañar el Certificado Académico / (Transcript 

of  Records) si os lo entregaran en el destino.

Atentos al email que enviamos desde ripsico – INICIO 

DEL PROCESO DE RECONOCIMIENTO

PARA TERMINAR



¿Y si decido finalmente renunciar a la movilidad? 

Antes de decidir tu renuncia escribe a ripsico@ugr.es para 

comentar tu caso. En la mayoría de los casos la renuncia 

conllevará una penalización y no podrás optar a la movilidad el 

año siguiente.

FAQs



Hace más de un mes que enviasteis mi nominación a 

la Universidad de destino y todavía no he recibido 

ninguna respuesta.

-Lo primero es informarnos a nosotras y nosotros, que 

confirmaremos si está bien enviado el e-mail de nominación.

-Mira en la web de tu Universidad de destino a ver si es que 

tendrías que hacer algún trámite de inscripción on-line y no lo 

has hecho. 

FAQs



No tengo costumbre de consultar mi cuenta de correo 

de la ugr, a vosotros os he dado mi cuenta de gmail 

¿pasa algo?

Es obligatorio usar la cuenta @correo.ugr.es

No se contestará a otras cuentas.

FAQs



Tutores docentes de Relaciones Internacionales

GRACIAS



Oficina de Relaciones Internaciones:

Horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00

E-mail: ripsico@ugr.es

Teléfono: 958 24 15 87

GRACIAS

mailto:ripsico@ugr.es


¿Dudas?


